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ACTUACIONES N°: 6364/24
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Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: GALLO VICTOR JOSE Y OTROS c/ BRANDAN NELSON ARIEL Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 6364/24

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025. Encontrándose el caso en estudio y, atento a las
peticiones formuladas en presentación de fecha 3 de febrero de 2025, estimo pertinente convocar a

las partes y a María Constanza Martínez a una audiencia en los términos del artículo 132 del
CPCCT. A los efecto de su fijación, previamente acredite la letrada Eliana Pamela Gallo la
notificación a la compañía aseguradora mediante carta documento retirada en fecha 16 de diciembre
de 2024. Suspéndanse los términos para dictar sentencia. Notifiquese digitalmente. Fdo: Dr. Camilo
Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. CGB

Actuación firmada en fecha 20/03/2025
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